
Expediente n.º: 1485/2026
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
 

ANUNCIO

PUBLICACIÓN  DE  LAS  CALIFICACIONES  DEFINITIVAS  DE  LA  PRIMERA 
PRUEBA Y FECHA Y LUGAR DE LA SEGUNDA PRUEBA  DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL 
DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA, 
ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,  SUBESCALA  SERVICIOS 
ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C1, CLASE POLICÍA LOCAL, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

En sesión celebrada  el  02 de julio  de  2026 a las  09.00h,  una vez  finalizado  el  plazo  de 

presentación  de  alegaciones  por  parte  de  los/as  aspirantes  se  procede  al  estudio  de las 

siguientes alegaciones presentadas del primer ejercicio del proceso selectivo:

- Registro de entrada 2026-E-RC-3881

- Registro de entrada 2026-E-RE-5392

- Registro de entrada 2026-E-RE-5393

- Registro de entrada 2026-E-RE-5403

- Registro de entrada 2026-E-RE-5407

- Registro de entrada 2026-E-RE-5409

- Registro de entrada 2026-E-RE-5414

- Registro de entrada 2026-E-RE-5417

- Registro de entrada 2026-E-RE-5420

- Registro de entrada 2026-E-RE-5421

- Registro de entrada 2026-E-RE-5423

- Registro de entrada 2026-E-RE-5424

- Registro de entrada 2026-E-RC-3909

- Registro de entrada 2026-E-RC-3910

- Registro de entrada 2026-E-RC-3911

- Registro de entrada 2026-E-RC-3912

- Registro de entrada 2026-E-RE-5458

- Registro de entrada 2026-E-RE-5439

- Registro de entrada 2026-E-RE-5484

- Registro de entrada 2026-E-RE-5497 C
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- Registro de entrada 2026-E-RC-3977

Por su parte, el Tribunal: 

Estima las alegaciones referentes a las preguntas:

57: “Es una pena grave:…”, por entender que la respuesta correcta es la letra a), en lugar de 
la c), como consta en la plantilla de corrección del ejercicio, modificando dicha plantilla en el 
sentido apuntado.

58:  “Las  circunstancias  atenuantes  se  encuentran  recogidas  en:…”, por  entender  que  la 
respuesta correcta es la letra c), en lugar de la a), como consta en la plantilla de corrección del 
ejercicio, modificando dicha plantilla en el sentido apuntado.

Anula las siguientes preguntas:

2. “Señale la respuesta correcta. La Constitución Española de 1978 regula en su TÍTULO IV:
…”, por entender que ninguna de las respuestas es correcta. El TÍTULO IV de la Constitución 
Española regula “Del Gobierno y de la Administración”.

65. “Señale la respuesta incorrecta. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica  2/1986,  de  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad,  los  miembros  de  los  Cuerpos  de 
policía local sujetarán su actuación profesional a los principios de:…”, existe un error en la 
normativa  reflejada  en el  enunciado de la  misma,  que no es  la  Ley Orgánica 2/1986,  de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como se dice en dicho enunciado.

Desestima las alegaciones a las siguientes preguntas:

15. “Conforme al artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid la 
Asamblea elegirá de entre sus miembros:…”, dicha pregunta 15 se entiende completa y bien 
formulada, no viéndose afectada por el error de maquetación del examen, claramente visible, 
no  afectando  ni  a  la  formulación  de  la  pregunta,  ni  a  las  tres  respuestas  alternativas 
propuestas. 

33. “Los bandos que utiliza el Alcalde para comunicar a los vecinos algún acontecimiento o 
noticia, invitando o no, según los casos a adoptar una determinada conducta, se denominan:
…”, la pregunta se entiende correctamente formulada y redactada, resultando, claras las tres 
respuestas alternativas propuestas, de las cuales únicamente una de ellas es correcta. 

38.  “Señale la respuesta incorrecta:…”, la ordenanza reguladora del tráfico, circulación y 
seguridad vial de Villalbilla (Madrid) se encuentra incluida en el temario contemplado en el 
Anexo II de las bases que rigen la convocatoria, en concreto en el tema 15.

40. “La ordenanza reguladora de la prevención, venta y consumo de alcohol y otras drogas 
en  el  Ayto.  de  Villalbilla,  se  estructura  en:…”,  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la 
prevención, venta y consumo de alcohol, drogas y otras sustancias se encuentra incluida en el 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KZ

G
7K

47
Q

Q
SE

M
D

5W
7X

Q
M

FE
LW

R
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
ov

illa
lb

illa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

5 



temario contemplado en el Anexo II de las bases que rigen la convocatoria, en concreto en el 
tema 15.

41.  “La Ordenanza  de  Limpieza  de  los  espacios  públicos  y  de  Gestión  de  Residuos,  se 
compone de:…”, la ordenanza de Limpieza y gestión de residuos se encuentra incluida en el 
temario contemplado en el Anexo II de las bases que rigen la convocatoria, en concreto en el 
tema 17.

44.  “La  Ordenanza  reguladora  de  terrazas  y  quioscos  de  hostelería  y  restauración,  se 
compone  de:…”,  la  ordenanza  de  Terrazas  y  quioscos  de  hostelería  y  restauraciónel  se 
encuentra  incluida  en  el  temario  contemplado  en  el  Anexo  II  de  las  bases  que  rigen  la 
convocatoria, en concreto en el tema 18.

50.  “Dentro  de  la  fase  de  instrucción  o  sumarial  en  el  procedimiento  penal,  se  basa 
generalmente en los principios de:…”, tanto la pregunta, como las tres respuestas alternativas 
propuestas están bien planteadas, de las cuales únicamente la respuesta correspondiente a la 
letra a) es la correcta.

59.  “Los  delitos  de  lesiones  leves  son:…”,  tanto la  pregunta,  como las  tres  respuestas 
alternativas  propuestas  están  bien  planteadas,  de  las  cuales  únicamente  la  respuesta 
correspondiente a la letra a) es la correcta.

66. “Señale la respuesta correcta. Según el artículo 53 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 
Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid ¿qué régimen disciplinario 
será  aplicable  a  los  funcionarios  de  los  Cuerpos  de  Policía  Local  en  lo  previsto  sobre 
“infracciones y sanciones, extinción de la responsabilidad y las medidas cautelares” ?:…”, 
tanto la pregunta, como las tres respuestas alternativas propuestas están bien planteadas, de las 
cuales únicamente la respuesta correspondiente a la letra b) es la correcta.

78.  “Según  el  artículo  3  de  la  Ley  17/1997,  de  4  de  julio,  de  Espectáculos  Públicos  y 
Actividades  Recreativas,  señale  cuál  de  las  siguientes  actividades  están  excluidas  de  la 
presente Ley:…”,  tanto la pregunta,  como las tres respuestas alternativas propuestas están 
bien planteadas,  de las  cuales  únicamente  la  respuesta  correspondiente  a  la  letra  c)  es  la 
correcta.

79. “Según la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
señale qué tipo de espectáculos requerirán la previa obtención de “Autorización municipal”:
…”, tanto la pregunta, como las tres respuestas alternativas propuestas están bien planteadas, 
de las cuales únicamente la respuesta correspondiente a la letra a) es la correcta.

95. “Según el artículo 379.2 del Código Penal, la tasa de alcohol en aire espirado para que 
se considere infracción penal es:…”, : tanto la pregunta, como las tres respuestas alternativas 
propuestas están bien planteadas, de las cuales únicamente la respuesta correspondiente a la 
letra c) es la correcta.
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La  plantilla  de  respuestas  definitiva  será  publicada  en  el  Portal  de  Transparencia  del 

Ayuntamiento de Villalbilla.

Realizadas  las  comprobaciones,  las  rectificaciones  mencionadas  y  recálculo  de  las 

calificaciones provisionales al anularse las preguntas Nº 2 y 65, contemplando las preguntas 

Nº 2 y 3 de reserva para el cómputo, resultan las siguientes calificaciones definitivas de los/as 

aspirantes aptos/as de la primera prueba del proceso selectivo,  por orden de cuestionario y 

plica:

NºCuest. / 
Plica

Datos Aspirante                      
(Apellidos y Nombre)

DNI

Calif. Definit. 
Transformada 
Prueb. Culturales 

(90%)

Calif. Definit. 
Transformada 
Inglés (10%)

Calif. 
Definitiva 

Total

2 Extraviz Moreno, Francisco José ***4465** 4,770 1,000 5,770
3 Esteban Cañueto, Antonio ***1568** 6,975 0,625 7,600
4 Cobos Gómez, Rafael ***4059** 5,873 1,000 6,873
7 Gómez Calero, Mariano ***4919** 4,500 0,900 5,400
8 Morera Lázaro-Carrasco, Marcos ***8741** 8,010 0,875 8,885
16 Ruiz Martínez, Julio ***3919** 4,680 0,625 5,305
17 Sebastián Gonzalvo, Rubén Alfredo ***4279** 6,323 1,000 7,323
19 Jurado González, Laura ***9301** 5,805 0,875 6,680
22 Álvarez Cañas, Juan Andrés ***9089** 5,850 0,750 6,600
23 Pardillo Archiles, Nerea ***2591** 5,625 0,875 6,500
24 García Carrera, Sandra ***6454** 6,548 0,875 7,423
25 Arévalo Peinado, Blas David ***2651** 6,278 0,875 7,153
26 Carmona Vivar, Álvaro ***0296** 6,840 0,875 7,715
27 Tirado Buitrago, Diego Andrés ***2715** 5,423 1,000 6,423
28 Montes Sánchez, Pablo ***0776** 6,570 0,875 7,445
30 Pantaleón García, Adrián ***0638** 5,198 0,875 6,073
31 Gascueña Martínez, Esperanza ***0442** 7,245 0,900 8,145
32 Rodríguez Viñuela, Paula ***0456** 5,625 0,875 6,500
33 Flore Chisiu, Stefana Cornelia ***8239** 4,928 1,000 5,928
34 Vega Soria, Daniel ***0892** 5,693 0,675 6,368
36 Oliván del Pino, Román ***5337** 5,715 1,000 6,715
38 Cáceres García, Natalia ***4596** 6,773 1,000 7,773
39 Astilleros Aparicio, Valeria ***1969** 6,795 1,000 7,795
40 Sánchez Gallardo, Rubén ***6318** 5,355 0,625 5,980
41 Anega Guijarro, Diego ***0273** 6,975 1,000 7,975
42 Sánchez Rueda, Elena ***8953** 6,705 0,625 7,330
45 Herrera Ortiz, María del Carmen ***4543** 6,255 0,550 6,805
47 Rodríguez Viñuela, Sergio ***0456** 5,850 0,675 6,525
48 Rodríguez Martínez, Paloma ***9853** 5,648 0,875 6,523
50 Torres López, Cristian ***8967** 4,838 0,875 5,713
51 Méndez Del Hoyo, Marta ***6898** 6,188 0,700 6,888
53 Ruiz Trigueros, Miguel ***0902** 7,718 1,000 8,718
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Se convoca  a  los/as  aspirantes  que  hayan  superado  la  primera  prueba  de  oposición  a  la 

segunda prueba consistente en las pruebas físicas detalladas en la base sexta apartado 1.b) y 

Anexo I de las bases que rigen la convocatoria, que tendrá lugar el 16 de julio de 2026 a las 

09.00h en la Ciudad Deportiva Municipal El Val sita en Avenida de la Virgen del Val, 19 – 

28804  Alcalá  de  Henares  (Madrid),  siendo  a  continuación  la  prueba  de  natación  en  el 

Complejo  Deportivo  Espartales  sito  en  calle  Villamalea,  15  –  28805  Alcalá  de  Henares 

(Madrid), debiendo ir los/as aspirantes provistos del documento nacional de identidad.

Documento firmado electrónicamente por la Presidencia y Secretaría del Tribunal en la 
fecha al margen indicada
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